
El Heraldo de México

Sección: Portada,CDMX Página: 1,12

2023-07-24 01:37:52 236 cm2 $52,603.41 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

E
FEMINICIDAS

APRUEBAN
REFORMA VS.
FEVINCIDAS

LA PATRIA POTESTAD DE LOS HIJOS SE LE
RETIRARA A SENTENCIADOS POR EL DELITO

POR CINTHYA STETTIN

 

| Congreso
de la Ciudad
de México

aprobó la
denomina-

E da“LeyMon-
zón”,que advierteque será reti-
rada automáticamente lapatria

potestad delos hijos cuando el
padre sea sentenciado por fe-
minicidio en contra de lamadre.

En sesión extraordinaria, la

coordinadora de Morena, Mar-

tha Ávila, expuso que la Ciudad
de México es la segunda en-

tidad, después de Puebla, en

 
  

aprobar esta reforma.
Refirió que para esto se rea-

lizarondiversas modificaciones

del Código Civily delCódigo Pe-
nal,ambos para el Distrito Fede-
ral,con lafinalidad de proteger
el interés superior de la niñez.

“Está reforma coadyuvará a

avanzar con la ennrme dez

que la sociedad tiene con las
mujeres y las familias, sobre
todo, con aquellas víctimas de
violencia feminicida y que ha
causado pérdidas dolorosas
e irreparables en nuestras co-
munidades” reiteró.

Y la diputada del PRD, Po-

limnia Romana, agregó que
no sólo se busca proteger a
las mujeres ante la violencia
por razón de género, sino que
también se debe garantizar la

seguridad e interés superior de
la niñez de las hijas e hijos de
quienesllegan a ser víctimasde
tan lamentable, condenable y
lastimnsn delitn defeminiridin

Aseguró que pocos son los
feminicidas sentenciados y este
dictamen busca garantizar el
mínimo derecho a no repetirse.

“Un niño cuya madre fue

asesinada, no debe, por ningún

motivo, ser obligado a convivir
con el asesino de ella”,refirió.

Entanto, la diputada del PRI
Maxta González, expresó que
con laaprobación deldictamen
se está haciendo un acto de

justicia social a Cecilia”,víctima
de feminicidio, cuya familia ha

llevado muchos años un proce-
so por la custodia de sus hijos.

Finalmente, lamentó que
son muchas familias que han
estado un de vinlania

institucional, porfalta de regu-
lación de un marco jurídico.“
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PS O * Es en memoria ¿q * La abogada fue O * Aglutinó las Ó * Son iniciativas
de la activista asesinada por propuestas de de tres fuerzas
Cecilia Monzón. su expareja. cuatro diputadas. políticas.
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